
 
 

 
 

ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN 
DE SUMINISTRO DE TRES CABINAS DE SEGURIDAD BIOLOGÍCAS Y UNA CABINA DE FLUJO LAMINAR 
PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE 
OCTUBRE A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO. 

 
EXPEDIENTE FIB 2025/041 

  
DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE ÚNICO 

 
Se reciben en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 12 de Octubre los 
sobres correspondientes al expediente indicado que contienen las ofertas presentadas por los licitadores, 
tal y como muestra el cuadro que se presenta a continuación:  
 

FECHA ENTRADA HORA DE ENTRADA ENTIDAD LICITADORA 

23/12/2025 11:20:57 
NIRCO, S.L. 

 

05/01/2026 11:00:24 
STERIL TECH, S.L. 

 
08/01/2026 09:33:52 AZBIL TELSTAR TECHNOLOGIES S.L 
08/01/2026 13:39:59 HERASCIENTIFIC LIFE SCIENCE, S.L 

 
Una vez comprobado que los sobres se han recibido en tiempo y forma, la Comisión de Evaluación se reúne 
el 9 de enero de 2026 a las 12:07 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 
Universitario 12 de Octubre, para la apertura del sobre único. 
 
La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 
 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 
- Vocal 1: Eva Montero Sánchez   
- Vocal 2:Consuelo Azahara García Jiménez   
 

A los efectos de la calificación de la documentación presentada, se procede a la apertura del sobre, el cual 
contiene tanto la documentación administrativa como la documentación relativa a los criterios evaluables 
mediante fórmulas referente al expediente mencionado. 
 
Se procede del modo que sigue:  
 
Primero. – Hay cuatro licitadores (4) que presentan oferta al procedimiento de licitación reseñado en el título. 

- NIRCO, S.L. 
- STERIL TECH, S.L. 
- AZBIL TELSTAR TECHNOLOGIES S.L 
- HERASCIENTIFIC LIFE SCIENCE, S.L 

Segundo. –Se procede a la apertura de los sobres de los licitadores 
 

1. NIRCO, S.L. 
La documentación presentada en el sobre es la siguiente: 



 
 

 
 

 
I. ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, presentado conforme al modelo establecido y 

debidamente firmado.  
 

II. ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE 
MADRID.  

 
III. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA EN EL APARTADO 8 CLÁUSULA 1. 

 
2. STERIL TECH, S.L. 

La documentación presentada en el sobre es la siguiente: 
 

I. ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, presentado conforme al modelo establecido y 
debidamente firmado.  

 
II. ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE 
MADRID.  

 
III. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA EN EL APARTADO 8 CLÁUSULA 1. 

 
3. AZBIL TELSTAR TECHNOLOGIES S.L 

La documentación presentada en el sobre es la siguiente: 
 

I. ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, presentado conforme al modelo establecido y 
debidamente firmado.  

 
II. ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE 
MADRID.  

 
III. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA EN EL APARTADO 8 CLÁUSULA 1. 

 
 

4. HERASCIENTIFIC LIFE SCIENCE, S.L 
 

I. ANEXO I.1 MODELO DE OFERTA ECONÓMICA, presentado conforme al modelo establecido 
y debidamente firmado.  

 
II. ANEXO I.2. MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA AL CUMPLIMIENTO DE LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS LEGALMENTE PARA CONTRATAR CON LA COMUNIDAD DE 
MADRID.  

III. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EXIGIDA EN EL APARTADO 8 CLÁUSULA 1 
 



 
 

 
 

IV. CONTRATO DE INCORPORACIÓN DE EMPRESAS PRODUCTORAS DE APARATOS ELÉCTRICOS 
Y ELECTRÓNICOS 

V. CONCIERTO DE ACTIVIDADES COMO SERVICIO DE PREVENCIÓN AJENO EN LAS DISCIPLINAS 
SEGURIDAD, HIGIENE, ERGONOMÍA, PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA Y MEDICINA DEL 
TRABAJO. 

VI. RESOLUCIÓN DE ALTA COMO PRODUCTOR DE EQUIPOS MEDICOS DE GRANDES 
DIMENSIONES. 
 

Tercero. – El día 22 de enero de 2026 se recibe, del técnico correspondiente, la ficha técnica de valoración 
de la documentación presentada por las empresas, que se adjunta como anexo a este documento, 
concluyendo que cumplen con las especificaciones requeridas en los pliegos que rigen esta licitación. 
 
Cuarto. – A continuación, se procede a aplicar la fórmula establecida en el PCAP para la valoración de ofertas 
económicas presentadas, la cual establece que se puntuará con 100 puntos la oferta económica más baja y 
al resto de modo proporcional de acuerdo a la fórmula que se acompaña a continuación (IVA excluido) 

 
PtOx= PM*(1+log (Om/Ox) 

 
PtOx= Puntuación otorgada a la oferta X  
PM= Puntuación máxima  
Ox= Valor de la oferta X  
Om= Valor de la oferta más baja 
 
 

1. NIRCO, S.L. Anexo I.1 presentado 
 

 
 

2. STERIL TECH, S.L. Anexo I.1 presentado: 
 

 
 

3. AZBIL TELSTAR TECHNOLOGIES S.L Anexo I.1 presentado: 

 



 
 

 
 

La oferta presentada por esta entidad incurrió en anormalidad por lo que se le requirió para que en el 
plazo de tres días hábiles aclarara la oferta presentada, la cual fue debidamente justificada en legal 
tiempo y forma. 
 
4. HERASCIENTIFIC LIFE SCIENCE, S.L: Anexo I.1 presentado: 

 
 

La puntuación total obtenida por los licitadores, en función de los criterios automáticos, se resume en el 
siguiente cuadro. 

 
CRITERIOS 
AUTOMÁTICOS  

PUNTUACIÓN 
 NIRCO, S.L 

PUNTUACIÓN  
STERIL TECH, S.L: 

PUNTUACIÓN  
AZBIL TELSTAR 
TECHNOLOGIES S.L 

PUNTUACIÓN 
HERASCIENTIFIC  
SCIENCE 

OFERTA  
ECONOMICA  

81,91 93,46 100 91,09 

 
 

Por todo ello, se acuerda  
 
Elevar la propuesta de adjudicación a favor de AZBIL TELSTAR TECHNOLOGIES S.L, de acuerdo con su 
propuesta económica 
 

BASE IMPONIBLE: 36.046,46€ 
IMPORTE DEL I.V.A (21%):7.569,76€ 
TOTAL: 43.616,22€ 

 
Así como a las condiciones técnicas obrantes en su oferta, en el pliego de condiciones administrativas 
particulares y en el pliego de condiciones técnicas. 
 
 

En Madrid, a fecha de la última firma electrónica. 
 

 
_________________________                                                         _________________________ 
Fdo: Ana Gallego Sánchez                                                                 Fdo: Eva Montero Sánchez   
 
 
 
 
_______________________________    
Fdo: Consuelo Azahara García Jiménez     
 

 FICHA TÉCNICA DE VALORACIÓN: 
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